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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' OI46-202I-MDP
Pacasmayo, 25 de octubte del2O27

ELArcAIDE DE TA MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE IA PACASMAYO
VISTO:

El Expediente N' 7196-202I prEsentado por don Segundo. Cristopher
Castañeda Aianda y doña Flor Elcira Gallardo Diaz, *bre procedimientos no

contencioso de Separación Convencional, y;
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CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente del Visto, don Segundo Cristopher C.a$areda

Aranda 
-y 

doña Flor ElCira Gallardo Diaz, presentan solicitud de Separación

Convencional y Divotrio Ulterior, con sus firmas y huellas digitales respectivas,

señalando además sus domicilios para efectos de notificación y el último domicilio
conyuSal, adjuntando además sus rcspectivos documentos de identidad, conforme a

to eita*Héciaó por el articulo 6'' del ReSlamento de la Iry N" 29227, aprobado por

D.S. No 009-2oo8-Jus.

Que, para sustentar su pretensión, los solicitantes adi:uljtfan a su escrito, Copia

Certificada del ecta de Matrimonio N" 01063260, emitida por la Municipalidad
Distrital de San Sebastian {usco -Cusco; del mismo modo adjuntan las

Declaraciones Juradas con firmas y huellas digitales rc§pectivas; de 1) Que §u último
domicilio conyugal ha sido en Av. Mariscal Caceres No. 26'Pacasmayo'Pacasmayo-
la Libertad; 2) Declaracion lurada de carecer de hijos mayores de edad con

incapacidad;3) Declaracion Jurada de carccer de bienes sujetos a sociedad de

ganánciales; y finalmente Sentencia Judicial sobre derechos de menor de edad;
áocumentos sobre los que lEcae el principio de prcsunción de vetacidad rcspecto a

los hechos afirmados, con las responsabilidades de ley, conforme así lo estipula el
artículo 70 del D.S. N'009-2OO8-JUS.

Que, sometidos a calificación los medios prcbatorio§ que x adiuntan a la
solicitud del visto, se verifica que don Segundo Cristopher Czsl,r'ñeda Aranda y doña
Flor Elcira Gallardo Diaz, contrajeron matrimonio el 29 de noviembre de 2@8 en la
Municipalidad Distrital de San Sebastian {usco -Cusco, acreditándose que han
transcurrido más de dos años de celebrado el mismo; y la copia ceñificada del acta
de matrimonio ha sido emitida dentn¡ del plazo de dos meses anteriores a su
presentación, d¿indose cumplimiento de este modo a lo dispuesto por el literal b) del
articulo 6) del D.S. N" 0O9-2OO8-JUS.

Que, finalmente , aqrece de lo actuado que los solicitantes han cumplido con
cancelar la tasa correspondiente, prevista en el TUPA de la Municipalidad Distrital
de Pacasmayo, conforme fluye del Recibo de InSresos No OI0232.

Que, por Informe No O81-2021-AESCDU-MDP, el Aloqgado Autorizado
responsable del visto bueno sob¡e el cumplimiento de los rcquisitos exigidos, para
trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, emite opinión respecto al
petitorio del visto, sosteniendo que en el pr€sente trámite se han cumplido con los
requisitos est¿blecidos en la normativa de la materia, por Io que corresponde emitir
el acto administrativo a que se contraen los artículos 5" y 6" del Reglamento de la Iry
N" 29227, aprcbado por D.S. No OO9-20O8-JUS, quedando expedito lo actuado a
efectos de llevarse a cabo I a audiencia únic¿ conforme a ley.
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Que, mediante Resolución Dircctoral No 261-2O08-JUS/DNJ, de fecha 22 de
agosto de 2OO8, emitida por el Director Nacional de .fusticia del Ministerio de
Justicia, se acredita a la lr/rinicipalidad Distrit¿l de pacasmayo para llevar a cabo los
procedimientos no contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y
con Resolución Directoral No 247 -2O18-JIJS/DGJC, se dispuso la renovación de lá
prccitada acreditacíón por cinco años más, inscribiéndose el abogado rcsponsable de
dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento de loi requisitos exigidos
para tales efectos.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del
articu'lo 2ü de la I.ey No 27972, Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELYE:

Artículo Io.-ADMITIR A TRAMITI la solicitud de Separación Convencional,
interpuesta por don §EGUNDO CRISIOPHER CASTAñIDA A.RANDA y doña ft.oR
II.CIRAGAUARDO DIAZ.

Artículo 2".- SEñAIAR fecha paru audiencia única el día 28 de x.tubre de 2O2t , a
horas 12.O0 m., en la Oficina de Audiencias para Trámites de Separación
corvencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de pacasmay,o; y, para
tal efecto notifiquese a las partes recurrentes con el contenido de la piesente
Resolución.

Artículo 31- Encárguese el cumplimiento de la presente Resolución al A@ado
AuloÁzado, responsable del visto bueno sobre et cumplimiento de los requñitos
ex§idos, para trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y a la óficina
de Secretaria General de est¿ Entidad.

REGISTRESE, COMUMQLTESE y CUMPTA§E.

Aboe. illa Mauay
E
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